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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS axbsonucion =» I7FAIG-A 

  

ELO AVILA OREJULLA, SUCPERIST ENDE: 
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION E *ADA-40212 DE 23 DE 
OCTUBRE DE 1950, 

    

sn ejsccicio de las atriuaciones que de confiere la ey; y, 

CONS IDEZARDO 3 

Oe nediaute escricura pública de 25 de sejytiembre de 
Y, celebrada ante el dotario púcimo Noveno del cantón quito. 
se ha constituióo la compañía anónima denománada "FLOBAR SOCIE” 

JAD AÑUHIAA":; 

ul el señor Jorgs i1roya Fuga, en su calidad de aceio- 

sista fundclor de la compañía, debidanente autorizado, ha eom- 
parecióo a este Despacio para solícitar la aprobación de la 
conatiítución de la compañla "FLOBAR ZOCIADAD ANONIMA”, para 

cuyo efecto ha presentado tres copias ceortiíficuadas de la escri- 

tura pública a que ss refiere el considerando anterior; 

ui el Departamento úe Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado el inforze W*"RIA-51% y el me- 

aprando ii "S5C-DIA-89-2463 de d «le julio de 1980, mediante los 

cuales se establece ¿ue la suscrigción y pago del capital «ue 
se aporta, se ha efectuado de conformidad con los tóruinos cons- 

tantes ue da escrituras púvlica de 25 de septiaripra de 1380, y con 

observancia ¿e las disposiciones legales pertrinebtes: 

¿UL el Departamento Jurídico de esta aperintendencia, ae- 

diante memorando M"DJ-CA-30-027 de 296 de octutire de 198%. ha eaxi- 

tído iuforse favorable ¡para la cosstitución de la conpañla "“FLOBAR 

SOCIEDAS ANONIMA", 

¿UE el BANIZGO DEC LOUS ANDES ha certificado el devósito de 
iategración de capital: 

QUE para el otorgamiento de la ascritura pública antes 
mnencionada, ye na curpiido coa todos dogs requisicos legales ne- 

comarádos para su validos; 

onbialVi o. 

ARTICULO PRIMERO. - AFRGBAR la coastitución de la congañíla anó- 
náína iencmiínada (IFLDOBAR SUCIEDAD AMOMIZA", 

com doricilío en ¿a ciudaó de ¿uito, y un caygital social de 9505 
MILLONES ZUIHIEUIOS 4IL SUCNSS ($/. 2*500.000,00), dividido en 
dos máíd quinientas acciones orainarias y nomisativas de Uns sli 

a
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SUCRES cada una, de conforaidaá con los términos conatantes de 

la escritura pública de 25 de septiembre de 1980, celebrada 
ante el wotario Dáícizo hoveno del cantón Cuito. 

ARTICULO SEZUMDO. - —LDISFIBER que el señor Sotario Décimo soveno 
áel cantón gcuito, anote al margon de la mar 

triz de la escritura oública de 23 de septienbre de 1982, otor- 
gáda en esa notaría, que se la aprueba en virtud de la presente 
héesciución. (541 señor Notario sentaríi razón úe esta anotación 
sárginal. 

ARTICULO TESCERO, - — DISPUALE que el señor Registrador ús la Fro- 

¿iecdad del cantón ¿uico, isseriba la traus- 

isrencia de dominio que del inmueble, cufos linderos y »*specil- 
fieaciones consten de la escritura ¡úllica de 25 de aeptienbre 

e 1960, usce el señor Jorge Troya fuya, u« favor de la cosmpañla 
"PLOBAR SOCIEDAD ARORIMA". CEl señor Segiutrador sentará xasón 

de esta inscripjción. 

ABTICULO UTAKTO.- — LISFONES que, de conformidad cou el artículo 
113 de la Ley de Comnpañlas, se iascrica en 

el Registro Xercáautil «del cantón vuito, en el ¿¿íbro correspoa- 

úieate, esta resolución y la v+scrítura pública de constitución 
de la compañla "“"FLOSAR SOCIEDAD ANOSIBA", calebraáa el 25 de 

septicesire de 15890, ante el dotarico Décimo hovenño del cantón 

juito. 3e areaivará una copla de dicna escrituca y se devoive- 

rán las rettantes con la razón ue la inscripzción que se orden. 

ARTÍCULO JGUINTOD.*  SiPoNEE quee se pusrslaye, por una sola vez, 

enuuno e los ¿eriódiceos de mayor circulación 
en ia ciudad «de quito, un extracto de la escritura pública de 25 
áe seztiambre de 1380, con la razón de su aproleción; extracto 
gue será ualaborado yor este >bugerintendsacia y entregauo para 8u 

publicación, uu vez presentada una copía de le escritura con la 

razón del cusmpilizieato de lo disguesto en la presente Resolución. 

CcunrFiLi, vuelva el expediente para la conti- 
nuación dla su trásite. 

     

  

cukur) A iirmada en la superinten- 
dencia de comp¿alla, ts / 259) 

L£CUA» 

PROVEYO y firuab la evolución que antecede,
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el señor Econ. Barcelo avila Orejuela, superintendente de 

Conpañlay, encargado mediante Resolución 2 "api-80212 de 23 
áe octubre de 1980, en Quito, a 2 97 850     

CERTIFICU, 

 


